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NORMATIVA DE GESTIÓN ACADÉMICA DE LOS ESTUDIOS 

OFICIALES DE GRADO.  

TÍTULO II: MATRÍCULA 

1. REGÍMENES DE DEDICACIÓN EN LOS ESTUDIOS DE GRADO 

1. Los diferentes planes de estudio podrán considerar hasta tres regímenes 

de dedicación de sus estudiantes: 

a) Tiempo parcial: régimen de dedicación pensado para estudiantes que 

compatibilizan sus estudios con otras actividades que les impiden una 

dedicación plena a los mismos. Se considerará estudiante a tiempo 

parcial al que se matricula de un máximo de 36 créditos por curso 

académico y un mínimo de 18. 

b) Tiempo completo: se considera estudiante a tiempo completo a aquél 

que se matricula de entre 42 y 72 créditos por curso académico. 

c) Tiempo completo “intensificado”: régimen de dedicación pensado para 

estudiantes con un rendimiento óptimo y que les permita avanzar en sus 

estudios a un ritmo más rápido que el de los estudiantes a tiempo 

completo; podrá ser seguido igualmente por aquellos estudiantes que 

participen en programas de dobles titulaciones. Los estudiantes de este 

régimen de dedicación podrán cursar hasta 90 créditos por curso 

académico. 

2. Los números mínimos indicados anteriormente, podrán ser inferiores 

siempre que correspondan a todos los créditos que le faltan al estudiante 

para terminar sus estudios. 

3. Los distintos Centros deberán establecer, para cada una de sus 

titulaciones, los regímenes de dedicación que se permitirán a los 

estudiantes, estableciendo orientaciones sobre el orden lógico para 

cursar las diferentes asignaturas del plan de estudios. 

Excepcionalmente, por motivos justificados por la estructura de las 

enseñanzas, los Centros podrán solicitar la Vicerrectorado de Ordenación 

Académica que establezca la imposibilidad de cursar una determinada 

titulación por el régimen de dedicación a tiempo parcial. 
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4. Cada estudiante podrá elegir solicitar su inclusión en el régimen de 

dedicación deseado para cursar sus estudios de entre los permitidos en 

su titulación, pudiendo cambiar el mismo al inicio de cada curso 

académico o durante el resto del curso siempre que existan causas 

debidamente justificadas. Para ello deberá contar con la aprobación del 

centro en el que se encuentre matriculado. 

5. Cuando un estudiante solicite su inclusión en regímenes de dedicación a 

tiempo parcial deberá motivar las causas que le llevan a realizar tal 

solicitud. 

6. En el caso del régimen de dedicación a tiempo completo intensificado, 

únicamente se podrá optar a él a partir del segundo año de matrícula y 

siempre que en el año precedente se hayan superado al menos 54 

créditos. Ese mismo rendimiento mínimo en el año inmediatamente 

anterior se exigirá cada curso académico para poder permanecer en este 

régimen especial de dedicación. 
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